COSAS NECESARIAS PARA LA CELEBRACIÓN DE LA MISA

III. OTRAS COSAS DESTINADAS AL USO DE LA IGLESIA

348-351. Respecto a otras cosas destinadas a la celebración, tales como los libros litúrgicos y la cruz, destaca la consigna insistente que se da, aquí y en otros números, de que hay que cuidar la "dignidad", "nobleza" y "belleza" de todos los elementos que se usan en esta celebración, y se concreta que "queden conjuntadas la noble sencillez con la limpieza". También se pide que se salve la "adecuación al fin al que se destinan".
Sobre todo en el n. 350, se recuerda que algunos libros litúrgicos, como el evangeliario y el leccionario, merecen una particular veneración por su relación con la Palabra de Dios, y que, además de nobles y bellos, "sean signos y símbolos de realidades sobrenaturales".

La introducción al leccionario de la Misa (OLM, edición de 1981) insiste en pedir este sentido de la estética en torno a la proclamación de la Palabra de Dios: que el ambón sea "un lugar elevado, fijo, dotado de la adecuada disposición y nobleza, de modo que corresponda a la dignidad de la Palabra de Dios" (OLM 32), que haya "proporción y armonía entre el ambón y el altar", "que el ambón esté sobriamente adornado de acuerdo con su estructura, de modo estable u ocasional, por lo menos en los días más solemnes" (OLM33), que los "libros que contienen las lecturas de la Palabra de Dios... sean realmente dignos, decorosos y bellos" (OLM 35), sobre todo el evangeliario, que en tiempos pasados "era adornado y gozaba de una veneración superior a la de los demás leccionarios... bellamente adornado" (OLM 36).
Libros litúrgicos
: Se llama “libros litúrgicos” a los que contienen los textos y las indicaciones para la celebración litúrgica, oficialmente editados en la Iglesia.

En la historia de la liturgia, después del período de creatividad por parte de los obispos o comunidades, se llegó, más o menos a partir del siglo VI, a la etapa de la recopilación y fijación de los libros litúrgicos, que en el rito romano son: el sacramentario (libro del presidente, con la eucología u oraciones que debe decir), el leccionario, el antifonario, el pontifical (con las celebraciones reservadas al obispo), los “ordines” (rituales de sacramentos: en la liturgia hispánica “liber ordinum”). Más tarde se llegó a los libros “mixtos” o “plenarios”: el misal (en la liturgia hispánica, “liber sacramentorum”) y el breviario (la liturgia de las horas).

Después de la reforma del Vaticano II se han renovado totalmente estos libros, con lo que la celebración ha quedado enriquecida con la variedad y el lenguaje de sus textos y también con las motivaciones teológicas y pastorales de sus “prenotandos” o de la “institutio” que les precede.

Estos libros son ahora:

. el calendario; y cuando salga, el martirologio;
. el misal, compuesto de dos volúmenes: el libro de las oraciones y el leccionario;

. la liturgia de las horas, en cuatro volúmenes, y el “diurnal”, más reducido, que no contiene el oficio de lecturas;

. el pontifical romano, con celebraciones propias del obispo, compuesto de diversos volúmenes: ordenaciones, confirmación, dedicación de iglesias, ceremonial de obispos, institución de lectores y acólitos, bendición de abades y abadesas, bendición de óleos y consagración del crisma;

. el ritual de los sacramentos y sacramentales: iniciación cristiana de adultos, bautismo, matrimonio, unción de los enfermos, penitencia, exequias, profesión religiosa, culto eucarístico, bendicional;

. el gradual con la música de los cantos interleccionales;

. el rito de coronación de las imágenes de la Virgen.

Ambón
: La palabra latina “ambo” viene del griego “anabaino”, subir, y designaba un sitio elevado, la tribuna, con barandilla y atril, cerca de la nave, desde la que se proclamaba al pueblo la Palabra. La evolución hacia dos ambones y hacia el púlpito fue posterior.

En algunas iglesias orientales, sobre todo sirias, este lugar elevado se sitúa más bien hacia el medio de la nave, y se llama “bema”.

En la actual reforma se ha potenciado de nuevo la importancia de la Palabra de Dios y su proclamación a la asamblea. Por eso el ambón se vuelve a considerar como uno de los tres polos simbólicos y de atención en la celebración, junto con el altar y la sede del presidente. 
“La dignidad de la Palabra de Dios exige que en la iglesia haya un sitio reservado para su anuncio, hacia el que durante la liturgia de la Palabra se vuelva espontáneamente la atención de los fieles. Conviene que este sitio sea un ambón estable, no un facistol portátil” (OGMR 272). Todavía especifica más este respeto y sentido simbólico la introducción al Leccionario: “un lugar elevado, fijo, dotado de la adecuada disposición y nobleza, de modo que corresponda a la dignidad de la Palabra de Dios y al mismo tiempo recuerde con claridad a los fieles que en la misa se prepara la doble mesa de la Palabra de Dios y del Cuerpo de Cristo” (OLM 32).

El Misal especifica que el ambón está “reservado” a la proclamación de la Palabra, y desaconseja que se digan desde el mismo otras palabras humanas. Para las moniciones, el ensayo y la dirección de cantos, los avisos y a ser posible también para las oraciones de los fieles y hasta para la homilía, sería mejor que se buscara otro lugar menos destacado que para la Palabra. En el caso de la homilía, el lugar que se recomienda es la sede del presidente, cosa que repite la OLM y urge más claramente el Ceremonial de los Obispos (n. 51).
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